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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 10 de abril de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones rigentes

Francos (1) 3.123
Llbra9 .................. . ........... . 30.(560
Dólares........ ..................... .............. ... 10.950
Francos SUI20S ............................ . 252.970
Francos belgas ..............................21.900
Florines ...................................... ........ 288.157
Escudos ............................ ............... „  38,086
Pesos argentinos, moneda legal 1.46
Coronas suecas .................................. 2.116
Coronas danesas ............................ . 1,685
Coronas noruegas ......... . 1,533

<1> Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés ¡ 
de cambios.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en La Habana

El señor Cónsul general de España en 
La Habana comunica a este Ministerio el 
íallecimient< del español Adolfo Llaneza 
Díaz, natural de Mieres (Oviedo), de vein
tinueve años, hijo de Benigno y de Purifi
cación, casado con doña Hilda Modesta 
Menéndez Alfonso, licenciado en Filosofía 
y  Letras, ocurrido el día 11 d© febrero 
próximo pasado.

AYCDANTLV9 MILITARES DE MARINA

MAZARRON

Don Arturo Sátelo Llórente, Capitán de 
Corbeta asimilado y Ayudante Militar 
de Marina del Distrito de Mazarrón.

‘ Hago saber: Que en cumplimiento a 
Orden del Excmo. Sr. Ministro de M ari
na del pasado día trece. Dirección Mate- 1 
r ;a l,. primera sección, se publica el pre
sente edicto, por el que se hace constar 
que don Alfonso Román Flores, con domi
cilio en Cartagena, autorizado por el Mi
nisterio de Marina y la.DOEIS y Dele
gaciones regionales, ha solicitado efectuar 
trabajos en la. Ensenada y Distrito Ma
rítimo de Mazarrón, con equipo de buzos 
y personal propio, a fin de rescatar y sal
var enseres y efectos procedentes de bar
cos, bien hundidas, bien que por efectos 
áe temporales sufrieron extravío de las 
mismos, principalmente do un pailebot 
de Liias cien toneladas, cargado, al pare
cer, .de mineral de plomo o  cuarzo, hun
dido hará unos cuarenta años aproxima
damente. y ae varias anclas, abandona
das, procedentes de otrús barcos, así co
mo de aprovechamiento de residuos de mi
neral de plomo procedente de una fun
dición en el sitio llamado «El Cachero».

Lo que hago público para general co
nocimiento de la persona o  entidad que 
ae crea con derecho a dichos efectos, de
jando bien entendido que todo el que 
no . efectuare ninguna reclamación den- | 
tro del plazo de un mes. que marca la 
T-ey, hace abandono tácito de los mis
inos sin posteriores derechos sobre ellos.
< Puerto Mazarrón, 31 de marzo de 1951. 
El Capitán de Corbeta, Artiuo Sotelo.

' 374.~Of

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL i 
DE CUENTAS

E d ic to s

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la expresada 
dependencia.
En cumplimiento de io que dispone el 

artículo 89 y demás concordantes y com
plementarios del Reglamento de esta es
pecial jurisdicción, por el presente se lla
ma y cita al que fué Auxiliar ae Correos 
y Administrador de la Oficina de Azua- 
ga don Manuel Téllez Romero, y por su 
fallecimiento a sus herederos, para que se 
personen en el local de la Dirección Ge
neral de Correos asignado a esta Dele
gación, por si o  por representante debi
damente autorizado, el día 23 de mayo 
del corriente año, a las once horas, para 
proceder a la práctica de liquidación pro
visional de presunto alcance que deter
mina el mencionado artículo, en el expe
diente de reintegro al Tesoro de mil qui
nientas pesetas (1.500 pesetas) que se ins
truye por descubierto en los fondos del 
servicio de Giro Postal en la citada ofi
cina en el año 1949.

Tamb.én se les llama, cita y emplaza 
para recoger, acto seguido de terminar 
dicha práctica, el correspondiente pliego de 
cargos qu^ se les tendrá formulado, bajo 
apercibimiento de que en el caso <de no 
recogerlo centro del término de diez días 
de su emplazamiento y contestarlo en el 
de quince dias. serán declarados en re- 

. beldía, continuando el procedimiento sin 
su audiencia y les pararán las demás con
secuencias y perjuicios a que hubiere lu
gar.

Dado en Madrid a cinco de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El De
legado, Félix Carbajal R iega 

606.--O .

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción.
Eñ cumplimiento d* lo que dispone el . 

articulo 165 y demás concordantes y com
plementarios ael Reglamento de. esta es
pecial jurisdicción, por el presente .se 
llama y cita al que fué, Cartero urbano, 
adscrito a  la Administración Principal 
d e . Cprreos de Barcelona, den Guillermo 

1 García Valero, para que comparezca, a 
¿as once horas del día veintiséis de ma
yo de mil novec-entos cincuenta y uno 
en el local que.ocupa esta Delegación en 
.el Palacio de Comunicaciones (planta 
sexta) para su asistencia a la práctica 
de la liquidación provisional (determina
da en el artículo 89 del aludido Regla
mento ae 16 de julio de 1935) en el expe
diente administrativo-judicial que contra 
el mencionado ex Cartero vengo instru
yendo sobre reintegro al Tesoro de seis 
mil doscientas cinco pesetas con seten
ta y cinco céntimos (6.205,75 pesetas), 
descubierto que produjo el señor García 
Valero en el año 1947 con motivo de 
la apropiación del importe ae varios plie
gos de valores, por un importe de pese
tas 6.205,75. También se le llama, cita y 
emplaza para recoger (acto seguido de 
terminarse la práctica de la liquidación 
provisional) y contestar el correspondien
te pliego de cargos que se le formularán,

[ bajo apercibimiento de que. en el caso
' de no hacerlo centro del término de ó,iez
i ¡ dias de su emplazamiento - será declara- 
[ do rebelde, continuará el procedimiento
¡ sin s\i audiencia y le pararán las demás

consecuencias y perjuicios a que hubiére 
lugar.

D*do en Madrid a cuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El De
legado, Félix Carbajal Riego. ...............

6 5 7 -0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA I D E  LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

- C o n c l u s o  -  su b a s t a

La Délegaeió-i. Nacional de Sindicatos 
saca a concluso la subasta de las obras 
de reparaciófi en la Residencia de Produc
tores de la O. S. Educación y Descanso 
en Castro Urdíales (Santander), según el . 
provecto redactado por el Arquitecto don 
Javier G. de Riancho.

Se hace saber: Que durante veinte (:20) 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que c í publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en la Delegación Sindical Pro
vincial de Santander, durante los días 
y horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la cantidad 
de doscientas noventa y ocho mil ocho 
pesetas con tres céntimos (298.008,03), 
siendo la fianza provisional, para poder 
concurrir á la subasta, de cinco mil no* 
vecientas sesenta (5.960) pesetas .dieci
séis (16) céntimos, que se .depositarán 
en la Caja de la Administración Sindi
cal Provincial de Santander en valores 
del Estado o  en metálico.

El proyecto completo, con el pliego 
condiciones, estarán de manifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitectu
ra de Madrid, plaza d ; Cristino Martos,
4, y en la Delegación Sindical. de San
tander.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata: em
plazamiento, sistema general (}e ponstru.c- 
ción, condiciones que deben satisfacer los 
materiales, los de la mano obra, apa
ratos y máquinas, materiales ' desecha
dos, reconocimiento y vigilancia de los 
mismos, explanaciones, replanteo, cimen
ta ción, fábrica de ladrillo, escalera, cerra
jería, revocos, enlucidos, cielos rasos, pa
vimentos, cocinas, recepción provisional y 
definitiva de las obras, etc., etc. . ;

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lácrádos y rubricados: uno con
teniendo la proposición económica, y el 
otro, ios pliegos demostrativos de las r-e- 
feren'cias técnicas y económicas, y los si
guientes documentos:.

1* Documento de identidad suficiente 
del lieitadór, o en su caso, del apoderado, 
cuando se trata de Empresas o  Socie
dades.

2.° Escritura de constitución de la S o - . 
ciedad licitadora, con nota de liquidación 
y pago del impuesto de derechos reales e 
inscrita en el Registro Mercantil.

3.° Poder suficiente p a r ; poder" con
currir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo dé haber depositado la 
fianza provisional.

5.°. Último recibo de contribución. 
Cuándo el próponente no hubiera ejerci
do con anterioridad la profesión de con
tratista, y, por tanto, no pagara contri
bución, deberá acompañar el alta de la 
contribución industrial.

,6.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindicál.

7/° Documento acreditativo de que no 
existen ninguna de las incompatibindades 
establecidas por el Real Decretó de 24 de 
diciembre de 1928.

6.0 Declaración, en su caso compro
bante, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución d é  las obras son de producción. 
nácional (Leyes de 14 de febrero de 1907 
y 24 de noviembre de 1939),
• 9.c> Justificantes de encontrarse al cok 

rriente del pago de las grimas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La.apertura de los sobres se,verificará 
al.' ‘día siguiente de quedar oc-rrado el
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plazo de admisión de pliegos ante la 
Mesa, que presidirá el Secretario Sindical 
Provincial, asistido de los Vicesecretarios 
de O. Social, O. Económica, O. Sindicales, 
Jefe de los Servicios Jurídicos, Adminis
trador e Interventor, Secretario Técnico v 
Arquitecto Asesor de la O b ra  Sindical del 
Hogar, dos Vocales obreros, dos Vocales 
técnicos y dos Vocales patronos de la Jun
ta Económico-Administrativa Provincial,

. dando fe del acto el Notario a quien por 
tumo corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario, 
procediéndi je a contiguación a la apertu
ra, ante nicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la propo
sición más baja. De existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
i*esguardos de los depósitos y demás docu
mentos presentados, reteniéndose el que 
se refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
mate, con informe razonado, será elevada 
a la Junta Económica-administrativa de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, a fin 
de que resuelva sobre la adjudicación 
definitiva.

El contratista a xquien definitivamente 
se le adjudiqúen las obras, en el término 
de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación de la adju
dicación definitiva en 'el BOLEriN OFI
CIAL DEL ESTADO, deberá elevar la 
fianza provisional a definitiva, depositan
do la cántioad de once mil novecientas 
veinte (11.920) pesetas con treinta y dos 
(32) céntimos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
qué el rematante constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que como provisio-. 
nal hubiere depositado y se declarará 
caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva,

' el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura publica, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

La$ obras' se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de noventa días' 
(90), a partir del día Je su comienzo.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas determinadas en el apartado A) del 
Real Decreto-ley de 6 de marzo de ¿929. 
Una vez qu sea adjudicada Ja obra, pre
sentará el contrato de trabajo que se or
dena en el apartado B) del mismo De
creto-ley.

Él adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

Madrid, 6 de abril d. 1951.—El Jefe de 
¡a Obra, P. D., el Secretario general, 
Carlos A. Soler,

739-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario:'«Talleres Pluma, S. A.»
Capital: o.OOt.OOO de pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

accesorios, pantallas y máterial auxiliar 
pana instalaciones fluorescentes.

Producción: Soportes (plásticos), para 
tubos fluorescentes, casqulHos, porta-ceba
dores, reactores especiales, pantallas, bis- 
tlirís eléctricos, aparatos de onda corta c 
de rayos X, electro-carcliógrafos, pantosta- 
dos, accesorios diversos, pintura al duco, 
sintética, arrugable y esmaltada al horno, 
con una valoración de 4.680.000 pesetas.

Está industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se. hace público esta petición para que

los industriales que se consideren afecta
dos per 1 0 , * misma p r e s e n t e n  p 0 r  ¿ A p l i 

cado, debidamente reintegrados, ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de estq 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 30 de marzo de 1951.—El Inge
niero Jefe, L. López de María,

2.087—0.

Peticionario: Don Gregorio Marín Que-
s a d a .

Objeto de la industria: Fabricación de 
hielo.

Capital: 300.000 pesetas.
Producción: 110.000 barras por 770.000 

pesetas trabajando todo el año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, debidamente re.ntegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro ócl pla
zo de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, Madrid

Madrid, 31 de marzo de 1951.—Él Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.089—0.
A m p l ia c ió n  d e  I n d u s t r ia

Peticionario: Doña Francisca Contreras 
Peña.

Objeto de la ampliación:
Antes: Fabricación de helados.
Después: Lo mismo.
Capital:
Antes: 125.000 pesetas.
Después: 85.000 pesetas más.
Producción:
Antes: Helados de diversas clases por 

90.000 pesetas.
Después:, Los mismas, pero'mejor ela

borados. *
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se cons.deren afecta
dos por la misma presenten por duplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madr d, 31 de marzo de 1951.—El In
geniero Jefe, 1̂  López de María.

2.088—0 .
ORENSE 

 A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Sucesores de Manuel
Rodríguez».

Domicilio : San Lázaro, 11, Orense.
Objeto: Instalar en su fábrica de cho

colates: Un grupo universal marca «Bo
rren». Una batidora, con motor eléctrico 
de 2 C. V. Una pesadora, con motor de 
1 1/2 C. V. Un grupo frigorífico con motor 
de 3 C. V., y sustitución de un tostador 
y uña descascarilladora por otras nuevas.

Producción anual: La correspondiente 
q, cupos de cacao.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle del Capitán 
Eloy. 35.

Orense, 28 de marzo de 1951.—El Inge
niero Jefe accidental, J. José Ochoa.
200— 0 .

 SEVILLA
T r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía  e lé c tr ic a

Peticionario : v Compañía Sevillana de 
Electricidad.—Sevilla.

Objetó: Legalización de estaciones trans
formadoras trifásicas reductores de 6.000»

V

a 220-127 voltios, de servicio público, si
guientes*

San Vicente. Fundición San Antonio. Un 
transformador de 85 KVA.

Cerro del Aguila. J. M. Pereda. Un 
transformador de 100 KVA

Cerro del Aguila. Aragón. Un transfor
mador de 100 KVA. u

Goles. Balbontín. Un transformador dé 
200 KVA.

Ciudad Jardín. Un transformador do 
250 KVA.

Barrio Nervión. A. Collantes. Un trans
formador de 300 KVA.

Todas ellas con sus aparatos de mani
obre y seguridad correspondientes.

Be publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 28 de marzo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Diego López Cubero.

2.067—0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n sf o r m a c ió n  de e n e r g ía  
e lé ctric a

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad». Sevilla.

Objeto: Legalización de estaciones
transfoimadoras trifásicas reductores de 
*000 a 220/127 voltios de servicio público 
siguiente: Froilán de la Sema, Bordas, 
un transformador de 50 KVA; R. Capu
chinos/ Tipografía Moderna, un transfor
mador de 50 KVA.; López Azme, tomi- 
llerias, un transformador de 75 KVA; 
Yuste, San Clemente, un transformador 
de 50 KVA. y otro de 100 K V A ; Froilán 

' de la Serna, Union Industrial, un trans
formador de 250 KVA.; López A2me, tór- 
nillería, un transformador\ de 250 KVA.; 
Vista Hermosa. Cruz Roja, un transforma
dor de 250 KVA.; López Azme, tornillerias, 
un transformador de 320 KVA. Todas 
ellas con aparatos de maniobra y seguri
dad correspondiente.

! Se pubiie a efecto, de la norma se* 
gunda de la Orden ministerial del 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla. 28 de marzo de 1950.—El Inge
niero Jefe, Diego López Cubero.

2.066- -O.

Peticionario: Don Javier Osuna Esca» 
lera.—Ecija.

Objeto: Electrificación de su linca Co
sas Albillas para riegos y labores agrícolas.

Longitud del ramal: 500 metros.
Tensión actual de servicio: 17.300 vcür 

tios.
Ampliable a 25.000 voltios.'
Baja tensión: 220-127 voltios.
Potencia: Dos transformadores de trein

ta KVA. cada uno.
Electromotores v bembas centrífugas.
Maquinaria y elementos nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 28 de marzo de 1951.—El Inge
niero Jefe. Diego López Cubero,

2.068—O.

TARRAGONA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Espuny Audi 
de Roquetas.

Objeto de la ampliación: La instala
ción de un rodillo y un electromotor de 
5 C. V., que sustituirá ol de 3 C. V. ya 
existente en su industria de molino Ja 
aceite de oliva establecida en la pobla
ción de Roquetas.
, Producción: Se calcula llegar a obte
nerse unos 12.000 kilogramos de aceite pqr
campaña^

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro dej, plazo de diez días, en las
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oficinas de e3ta Delegación de Industria, 
sitas en la Rambla del Generalísimo, 25. 
entresuelo.

Tarragona, 30 de mano de 1951.—El In
geniero Jefe interino, Antonio Soler 
Morey.

2.061—O,
ZARAGOZA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario: «Editorial 4oticiero. So

ciedad Anónima».
Objeto: Instalai máquina de imprimir 

«Offset», de importación.

Valor: 800 000 pesetas.
Producción: 5.000 ejemplares por hora
Se hace publica esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los que 
puedan suministrar máquina análoga a la 
que se trata de importar presenten, por 
triplicado y dentro del plazo de diez dias, 
los escritos que estimen oportunos, en 'as 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
General Franco, 126.

Zaragoza, 31 de marzo de 1851.—El In
geniero Jefe, J. Cucürella.

203—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
LA CORUÑA

' Provincias de Orense y Pontevedra .
El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace Baber: Que han sido solicitados los 

siguientes permisos de Investigación y ooncesiones de explotación directas:

Húmero
del

permiso

i

Nombra del permiso Mineral Has.
r. e r m i o o 

m u n i c i p a l
Publicación eo 
el «B o  » de la 

provincia
N* Fecha

3.214

3.219

3.201

1.292

1.309 

1.308 

1.304

1.310

«La Magdalena» ..........
«Nuestra Sra. del Pilar,

número dos» .............
«Ampliación a Nuestra

Sra. del P ilar»..........
«Tinuca» .......................

«Carmen» ....... .............

«Lunes» .........................

«Hoy» .......................

«Martes» ...... .......... .

Estaño, volfra 
mío y otros..,

Estaño y otros
Estaño y otros
Volframio, es

taño y otros.
Volframio y es 

taño ............
Volframio y es 

taño ............
Fe l despat o  j 

otros ...........
Volframio y es

taño ............

. 80 

. 42 

. 284 

. 40 

. 122

. 103
7
. 20

! 69

Boborás (prense)

Monterrey, id......

Monterrey, id......

Silleda (Pvedra.)

Cruces y Lolín, id
Cruces (Pvedra,),

Salceda de Casela 
(Pontevedra) ..
Cruces (Pvedra

>. 45 23-2-1951 

. 48 24-2-1951 

, 46 24-2-1951 

. 41 18-2-1951 

L 42 20-2-1951 
.. 43 21-2-1951 

s
. 44 22-2-1951 
) 45 23-2-1951

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los an- 
-ertores permisos de investigación y concesiones de explotación lo verifiquen en el tér
mino de treinta dias, por escrito presentado en este Jefatura de Minas.

Ls Coruña, 7 de marzo de 1951.—El Ingeniero Jefe, José Alemany.
681—0.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

E x p r o p ia c io n e s

Habiéndose declarado por la Ley da 
27 de abru de 1946 de urgente ejecución 
todas las obras a cargo de esta Mancomu
nidad. a los efectos de que sea a las mis
mas aplicable el procedimiento de urgencia 
para la expropiación forzosa, previsto en 
la de 7 de octubre de 1939, y aprobado por 
Orden ministerial de Obras Públicas de 16 
de octubre de 1948 el proyecto del Canal 
ciel Segura, trozo segundo, tercera parto 
iRápido del Cajal), cuyas obras han de 

'desarrollarse en el término municipal de 
Ojós (Murcia), de conformidad con lo 
que dispone el articulo tercero de la ci
tada Ley de 7 de octubre de 1939, se 

' pone en conocimiento de los propietarios 
y Entidades a quienes pueda interesar 
que el próximo día 30, a las once horas, 
fce procederá por esta Dirección o fun-. 
cionarió en quien delegue a levantar en 
dicha localidad las actas previas de ocu
pación. que se ajustarán en ün todo a 
lo que previene el artículo 4.® y con
cordantes de la Ley de Expropiación ur
gente antes mencionada.

Cartagena, 3 de abril de 1951.—El In
geniero Director (ilegible).

736-0 .

MANCOMUNIDAD d e  l o s  c a n a l e s  
DEL TAIBILLA

E x p r o p ia c io n e s

Habiéndose declarado por la Ley de 27 
de abril de 1946 de Urgente ejecución to
das las obras a cargo de esta Mancomu
nidad, a los efectos de que sea a las mis
mas aplicable el procedimiento de urgen
cia para la expropiación forzosa, previsto 
en la de 7 de octubre de 1939, y aproba
do por Orden ministerial de Obras Pú
blicas de 4 de agosto de 1949 el proyecto 
del «Camino de servicio a la cámara de 
entrada del sifón del Segura», trozo se
gundo, cuarta parte, del Canal del Se
gura, cuyas obras han de desarrollarse 
en ios términos mnnicipa es que se di
rán de conformidad con lo que dispone 
el articule 3.° de la citada Ley de 7 de 
octubre de 1939. se pone en conocitn en- 
to de los propietarios y Entidades a quie
nes pueda interesar que el próximo día. 
30, a las once treinta horas, en Ojós 
(Murcia), y a las doce treinta horas del 
mismo día en Villanueva del Río Segu
ra (Murcia), se procederá por esta Di
rección o  funcionario en quien delegue 
l\ levantar las actas previas a la ocupa
ción, que se a i ustarán ep un todo a lo 
que previene el artículo 4.° y concordan
tes de la Ley de Expropiación urgente 
antes mencionada.

Cartagena, 4 dé abril de 1951.—El In
geniero Director (ilegible);

737-0,

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS DEARA

GON, RIOJA Y NAVARRA

ZARAGOZA

Ha causado baja en este Colegio Ofi
cial de Gestores Administrativos de Ara
gón, Rio ja y Navarra el Gestor Adminis
trativo don Ignacio Macua Uriarte, ve
cino de Logroño.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general para que dentro del pla
zo de seis meses pueaa reclamar fcontra. 
la fianza cuya devolución se solicita.

Zaragoza, 28 de marzo de 1951.—El Pre* 
sidente (ilegible).

2.036.-0,

ESCUELA DEL MAGISTERIO "JAIME 
BALMES"

BARCELONA
A las efectos del Real Decreto de 27 

de mayo de 1855 se anuncia el extravío, 
del Título de Maestro de aon Juan Se
rráis Llupart, expedido en 27 de octubre 
de 1909.

Barcelona, 2 de abril de 1951.—El Di
rector, Serafín González.

204.-0.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Antonio Ritore Olmo ha solicitado 
su baja en este Colegio.

Lo qire se pone en conocimiento del pú
blico a ñn de que en el plaZo de seis 
meses puedan producir reclamación con
tra la fianza cuya devolución se solicita.

Madrid, 3 de abril de 1951.—El Presi
dente, Juan Puerto Hernández.

* . 2.077—0.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Facultad de Farmacia
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo tercero de la Orden de 2 de agos
to de 1938 se hace pública la incoación 
en esta Universidad del expediente para 
la expedición de nuevo Título de Licen
ciado en Farmacia de don Ricardo Soló 
Farré, por extravío del que le fué expe
dido en 10 de . mayo de 1949, inscrito con 

. el número 106 en el Registro de Títulos 
del Ministerio y el 622 en el de esta Fa
cultad.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo. ’ , .

Barcelona, 16 de marzo de 1951.—'El 
Secretario accidental de la Facultad, Je
sús Isamat Vila.

2.079—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

E B R O  
Sección de Aguas

Habiéndose formulado en este, servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre de l . peticionario: Comunidad
de Regantes ae La Zaida.

Cantidad de agua que se pide: 200 li
tros por segundo durante diez horas dia
rias

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro

Términos municipales en que radica
rán las obras: La Zaida (Zaragoza). 

Destino del aprovechamiento: Riegos.
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De conformidad con 2o dispuesto <?n el 
articulo 11 del Real Decreto-ley numera 
33, de 7 do enero de 1927. modificado por 
«d de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordamos,- se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a 1a. de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este-plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas detesta Jefatura, sitas 
en Zaragoza, avenida” del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentadas.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación oel plazo de treinta días 
antes fijado, pudíendo asistir al acto to
dos las peticionarios y levantándose de 
eilo el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por les mismos.

Zaragoza, 2 de abril de 1951.—El Inge
niero Director Adjunto, F. Fernández.m.-o.

Habiéndose formulado en este servicio 
2a petición que se reseña en la siguiente 
nota:

N o m b r e  del peticionario: «Sociedad 
Productora de Fuerzas Motrices, S. A.».

Qá^tidad de agua que se pide: 2.500 li
tros:" .

corriente de donde ha de .derivarse: 
Ríos Iñola y Barradós.

Términos municipales en que radica
rán fias obras: Arrós y Vila, Víiach y . Sa
la rdú (Lérida).

Destino, del aprovechamiento: Usos in
dustriales.

D e' conformidad con lo dispuesto en el 
articulo ljL del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el #e 27 de marzo 1931. y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos, desde, la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL-DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Jefatura, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26 el proyecto correspondiente a 
las. qbras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti- • 
c:6n que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijaao, no 
se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.
, La apertura de proyectos, a que so re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación ael plazo de treihta días 
antes fijado, pudíendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta qüe prescribe dicho articulo, 
qúe será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 31 de marzo de 1951.—-El In
geniero Director Adjunto, F. Fernández.

693.—O.

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se' reseña en la siguiente 
nota; m ' i

Nombre del peticionario: Ayuntamiento 
del Valle de Zuya.

Cantidad de agua que se pide; Cuatro 
litros por segundo.

Corriente de donde ha do derivarse: Río 
Bayas.

Destino del. aprovechamiento: Abaste
cimiento de aguas.

De conformidad con lo1 dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número
33. de 7 de enero de .1927, modificado por 
el de 27 do mar2o de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
cu;l día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DF*L ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
-de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Jefatura, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del ptimer día laborable siguiente al 
de terminación cel plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el neta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza. 30 de' marzo de 1951.—El In
geniero Director Adjunto, F. Fernández. 

692.—O.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

CORDOBA
CONVOCATORIA DE CONCURSO PARA CUBRIR
pla za s  de P eo n e s  c a m in e r o s  de las  c a r r e 

t e r a s  del E stad o  de e s ta  p r o v in c ia

De conformidad con los anuncios ya 
publicados abriendo el reglamentario pla
zo de presentación de proposiciones para 
tomar parte en el referido concurso, y 
de acuerdo con lo que se dispone en el 
artículo séptimo del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Camineros del Esta
do, aprobado por Decreto de 23 de julio 
de 1943 se hoce constar a continuación 
la relación de los individuos que reúnen 
las -condiciones exigidas y cuyas peticio
nes han sido formuladas.

1. Antonio Vivas Márquez.
2. Manuel' Alcántara Cañete.
3. Rafael Gómez Córdoba.
4. Antonio Rodríguez Lifiana.
5. Juan Aljaro Villegas.
6. Manuel Galisteo Fuentes.
7. José Zamoranos Jurado.
8. Juan José Carmona Márquez
9. Juan José Reyes Cerrillo. »

10. José María Reyes Cerrillo.
11. Francisco Pineda Tenor.
12; Antonio Ramírez Montilla.
13. Rafael Navarro» Bello.
14. Francisco Camacho Delgado.
15. Ildefonso Lobato Ortega.
16. Celestino González Jiménez,
17. Cristóbal Ramírez Hinojosa,
18. Juah Navarro . Molina.
19. Lucas Cubero Urbano.
20. Isidoro Cubero Urbano.
21. Gabriel Anastasio Montero Serena.
22. Manuel Alba Cañero.
23. Francisco Jordán González.
2o. Manuel Cáliz Jiménez.
26.' Antonio Jiménez Aguilera.
27. Antonio Prados Cuenca.
28. Manuel Bibiano. Bcrútez Balsera/

29. Tomás Manuel Lumbreras Molina.
30. Francisco Ortiz Redondo.
31. Angel Antonio Rodríguez García,
32. José Eren cías Cañas veras.
33. José Jurado Onega..
34. Samuel Rubio Espinal.
35. Emilio Ramírez Mantas,
36. Pablo Rinicntel Muñoz.
37. Juan Hartos Montoro.
38. Juan Pedro Cáeeres Navarro,
41. Francisco Vela seo Aguilera.
43. José Cañete Jiménez.
44. Antonio Soria Sánchez.
45. Angel García Cantero.
46. Angel Fernández Aríza.
47. Antonio Francisco Prieto Torres.
48. Francisco Dias Moreno.
49. Antolín Montes Tamajón.
50. Juan ' Dios Gutiérrez.
51. Luis de San Lorenzo Salamanca

Ramírez.
52. Juan González Espinoso.
53. Francisco Rafael López Osuna.
54. Francisco Loza da Ruiz.
55. Rafael Camargo Moreno.
57. Rafael Sccilla Caballero.
61. Manuel Ocaña López.
62. Manuel Mérida Luquo.
63. José Gutiérrez Aríza.
64. Luis Serrano Gómez.
65. Manuel Cabezas Serrano.
66. Custodio López y -López
68. Celedonio Dámaso Leal Benítea.
70. Cristóbal Pérez Molina.
71. Adolfo Sánchez Valverdo.
72. Antonio Roldán Marín.
73. Gonzalo Hinojosa Montes.
77. Antonio Cruz Arévalo.
78. Antonio Zamorano Jurado.
79. Gregorio Rodríguez Cárdenas.
81. Vicente Roldán Pérc2.
83. Francisco Vázquez Tamajúfi.
85. Francisco Medina Moreno.
80. Cristóbal Serrano Mérida.
88. Manuel Juan Muñoz Aguilera.
89. Cristóbal Montoya Aguila.
91. Manuel Ramírez Rodríguez.
92. Antonio Povedano Mengibar.
96. Fernando Fernández Pérez.
97. Francisco Cesto Lozano Pulida

100. Tomás González Arroyo.
101. Rafael Marios Camacho.
103. Melquíades Pérez Zurita.
105. Antonio Luque Arrebola.
106. José Ruiz Casas.
108. Antonio Hilarión Femánde2 Be-

jarano.
109. Miguel Matas Burgos.
112. Claudio Reyes Paredes Vigara.
114. Manuel Naisés, Morales.
115. Francisco Morales Campos.
116. Juan Manuel Aguado Río.
124. Rafael Navajas Santos.
126. Guillermo González Reye a
127. José María Gallardo Larrosa,
128. Rafael Mendoza Ruiz.
129. Miguel Quintana Moya.
130. Manuel Ramirez Garvín.
132. José Cañete Ariza.
133. Juan Inocente Avala Romera 
139. Román Algaba VfilarreaL
141. Moisés Quillón Cebrián.
142. Manuel López, Benítez.
143. Francisco Cañizares Lopcra.
148. Francisco García Burgos.
149. Pascual Aguilera Ramírez.
150. Juan Manuel Cañadas Corpas.
151. Antonio Navarro Núñez.
152. Rafael Castilla Casado.
153. Francisco Prieto Hurtado.
155. Femando Castilla Salamanca.
158. Juan de la Cruz García Burgos,
159. > Antonio Carmona Wíc.
161 José Roldán OrdóñeZv
102. Francisco Cívico Tamajón.
163. Francisco Pacheco García.
171. Manuel» Mahedero Torres.
172. Rafael Ramón Vilches García.
177. Miguel Ernesto Cepas Coca.
180. Antonio Alvarez Martín.
181. Antonio García Moreno.

Los que a continuación, fee relacionen 
deben completar su docufhentación en }¡a 
forma que se expresa;
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24. Nicolás García López.—Falta p arti
da de nacimiento.

-39. Fernando Aguilar Martínez.—Falta , 
tocia ia documentación.

40. Antoiiio Ariza Serrano.—Falta toda 
ia documentación.

42. José Alba Rodríguez.—Falta toda ia 
documentación.'

5G. Juan  Jiménez Ruiz.—Falta certifica
do penales.

58. José María Serrano Zamora.—Fal
ta partida de nacimiento. ¡

59. Aleides Carbónell Serna.—Falta pa
se o cartilla militar.

60. Andrés Granados Granados.-—Falta
certificado buena conducta de la 
Alcaldía.

67, Antonio Cubero Hidalgo.—-Falta cer- ! 
rificado buena conducta de la Al
caldía.

69. Francisco Guzmán González.—Fal
ta toda la documentación.

74. Francisco Rodríguez Morales.—Fal
ta certificado Penales.

75. Antonio Muñoz Luque.—Falta páse
o cartilla militar.

7G. Julián Infante Ceña,—Falta certifi
cado buena conducta .Alcaldía y 
certificado adhesión.

SO. Felipe Campos Rosas.—Falta certi
ficado de adhesión.

S2. Antonio Cobos Campos.—Falta cer
tificado adhesión.

84. José María Ruiz Cortés.—Falta cer
tificado médico.

87. Tito Moral Romero.—Falta certifi
cado Penales y certificado mé
dico.

99. Juan Manuel de la Torre López.— 
Falta pase o canilla militar.

93. Ezequíel Alcalde M ariscal.— F alta
pase o cartilla militar.

94. Antonio .Merino Trillo.—Falta cer
tificado adhesión.-

95. José Jurado Linares.—Falta pase o
cartilla militar.

98. José Florez Benítez — Falta certifi
cado Penales y pase o- cartilla 
multar. *

99. Pablo Flores Benítez.—Falta certifi
cado de Penales, pase o cartilla 
militar y partida de nacimiento. 

102. Vicente] Molina Durán.—Falta cer
tificado Penales y partida de na
cimiento.

304. Manuel Cobos Campos.—Falta cer
tificado de adhesión.

107. Gregorio Valverde . Jiménez.—Falta 
partida de nacimiento, certificado 
Alcaldía de buena conducta, y 
certificado de adhesión.

319. Rafael Muñoz Romero.—Falta cer
tificado Penales, partida de na
cimiento y certificado buena con-, 
ducta de la Alcaldía,

311. Santiago Jurado García.—Falta to
da la documentación.

113. José Teodoro • Blasco M ansilla.— 
F a lta . certificado Penales.

117. José Feria Lara.—Falta certificado
médico

118. Joaquín Romero Lucena.—Falta cer
tificado Penales y certificado mé
dico

319. Francisco Borrero G arcía.— Falta 
certificado Penales y certificado 
médico.

220. Alfonso Cepas Días.—F alta pase o
cartilla militar.

221, Rafael G añán Calero —F a lta9certi
ficado buena .conducta Alcaldía y 
adhesión.

322. Rafael Jiménez Molina.—Falta par
tida de nacimiento.

123. .Antonio Alvarez Hans.—Falta certi
ficado Penales y certificado mé
dico:

125. JUan Francisco Padilla Pérez.—Falta 
partida de nacimiento.

131. Francisco Bello TamaJón.—F a l t a  
certificado de adhesión.

134. Francisco Marín Pavón.—Falta cer
tificado Penales, pase o cartilla 

. milita^ y certificado, adhesión.

135. Rafael Blasques Molerá.—Falta certificado
 adhesión.*

13G. -Alfonso Villa:real Moreno.—Falta 
certificado Penales.

137. Francisco Cobos Serrano.—Falta pa
se o cartilla militar.

138. Rafael Cumplido Mesa.—Falta cer
tificado médico y certificado de 
adhesión.

.149. José Antúnc-z Crespo.—F a lta . certi
ficado Penales, certificado médi
co y de adhesión.

144. Pedro Alcántara Romero.—F  a 11 a
certificados de Penales, de bue
na conducta de la Alcaldía y do 
adhesión.

145. Rafael Ruiz Marzo.—Falta certifica
do Penales.

146. Francisco Mata Moreno.—Falto cer
tificado buena conducta Alcaldía 
y de adhesión.

147. Narciso Antonio Muñoz García.—
Falta partida de nacimiento, cer
tificados médico, de buena con- 
ductá Alcaldía y de adhesión.

154. José Linares Jiménez.—Falta toda 
la documentación.

156. José Roldan Jurado.—Falta certifi
cado Penales.

157. Francisco Antonio Macías. García.—
. Falta certificado Penales.

169. Ambrosio Martínez Mancha.—Falta 
certificados Penales y de adhesión.

164. Juan Molina Arrebola.—Falta certi
ficado Penales y pase o cartilla ' 
militar.

165. Juan Guerrero Carrillo.—Falta cer
tificado Penales.

. 166. Francisco  ̂Tomás Fernández G ar
cía.—Falta certificado Penales y 
pase o cartilla militar.

167* Fernando Cabrera Benavento.—Fal
ta  pase o cartilla militar.

1G8. Francisco Ruiz Jaén.—Falta certifi
cado Penales.

169.—Antonio de ia Torre M edina—Fal
ta toda la documentación.

179. J o sé  de la Torre Medina.—Faltan 
certificados Penales, médico y de 
adhesión.

173. Cesáreo Muñoz Merchán. — F alta
partida de nacimiento.

174. José Quero Rivera.—Faltan certi.fi- 
. cados Penales, buena conducto de

la Alcaldía y de adhesión.
175. Rafael Cañadillas Zurera.— Faltan

partida de nacimi’ent-o y certifi
cado adhesión.

176. José Pedraja's Cruzado.—Falta • toda
la documentación.

178. Manuel Lara ,• García.—Faltan certi
ficados penales, médico y de ad
hesión.

179. Cristóbal Torres Nadales. — Falta
toda la documentación.

Todos los solicitantes comprendidos en 
la anterior relación-pueden completar su 
documentación en ia forma expresada en 
la misma hasta el día 30 de abril actual, 
en la inteligencia de que de hacerlo así 
quedarán admitidos definitivamente, y de 
lo contrario, excluidos totalmente de la 
convocator.a.

El examen dará principio en el local 
de esta Jefatura el día 7 de mayo pró
ximo venidero, a las diez de la mañana, 
ante un Tribunal formado por el Inge
niero Jefe que suscribe,- el Ingeniero don 
Santiago García Gallego y el Ayudante 
de Obras Públicas don Antonio Gómez 
Aguado.

Lo que. en cumplimiento de lo preve
nido se publica en este periódi-co oficial 
para general conocimiento.

Córdoba, 4 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, Pedro F. de Santa ella.

655—O. .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

CIUDAD REAL

S ubasta

En virtud de lo acordado por esta Cor
poración se ha señalado el día 30 del 
actual, a las doce horas, para la adjudi
cación en pública 'subasta de los víveres 
y . combustibles con destino a los Esta
blecimientos de esta Beneficencia Provin
cial para eí año en curso.

Los pliegos de proposición sé presen
tarán  en la Secretaría General todos los 
días laborables, en las horas de once a 
trece, hasta el anterior hábil al en que 
ha de celebrarse la subasta.

La totalidad de las condiciones figu
ran  en el enuncio publicado en el «Bole
tín Oficial» de la Provincia, número 41, 
correspondiente a l día 4 de los corrien-, 
tes.

Lo que so hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, 5 de abril de 1951.—El 
Presidente, Evaristo Martin.—El Secreta- 
ño, Alfonso Ruiz do Castañeda*

735-0.

A P U N T A M I E N T O S
MADRID
Secretaría

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha 
acordado, en sesión de 9 de marzo de 1951, 
anunciar concurso-subasta para contratar 
las obras de infraestructura de la  estación 
de la plaza de España, del ferrocarril 
suburbano Cham ártín - Carabanchel, con 
sujeción a las bases, pliegos de condi
ciones redactados al efecto y por el pre
supuesto de contrata que libremente se
ñalen los licitadorés en sus proposiciones, 
de conformidad con el proyecto aprobado.

Los licitadorés, que podrán presentarse

por sí o por otra persona, o Sociedad,, con 
poder en. estos casos bastanteado a su cos
ta por alguno de los señores Letrados con
sistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 50.000 pe
setas en la Depositaría Municipal, 'acom
pañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante, la defi
nitiva, equivalente al 4 por -100 del im
porte de la adjudicación, de conformidad 
con la Ley de 17 de octubre y Decreto 
de 2 de noviembre de 1940, siendo admi
sibles para las fianzas, entre' otros valo
res, las cédulas del Banco de Crédito 
Local.

El concurso-subasta se verificará, con 
las formalidades aplicables del Reglamen
to de Contratación vigente, a los veinte 
dias hábiles, a p artir 'd e l siguiente, tam 
bién hábil, de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,. en la Primera Casa Consisto
rial, plaza dé la Villa, número 4, bajo1 la 
presidencia del excelentísimo señor Al
calde Presidente > o del Teniente de Al
calde en quien al efecto delegue, pudiendo 
presentarse las proposiciones en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaria o qn 
las Tenencias de Alcaldía de Universidad 
y Buenavista, correspondientes a  las Zo
nas segunda y tercera, en el indicado pla
zo, y hasta el día anterior hábil al de su 
celebración, durante las horas de diez de 
la m añana a una de la tarde.

El correspondiente proyecto de obras, 
bases especiales, pliego de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas- y 
demás antecedentes se hallarán de mani
fiesto en dicho Negociado de Subastas, 
durante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta e l 
de su celebración.

Los licitadorés presentarán la documen
tación para participar en el concurso-su
basta en dos sobres cerrados, y lacrados 
si lo juzgan oportuno, conteniendo el . pri
mero, qué deberá sér señalado con el nú-
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mero uno, las referencias técnicas del con
currente y los demás documentos que se 
mencionan en la condición Sexta del plie
go económico-administrativo, y el segundo, 
que deberá ser señalado con el número 
dos, la propuesta1 económica en la forma 
que determina la base tercera de las fa 
cultativas, y que deberá ser extendida en 

‘ papel del timbre del Estado de la clase 
sexta, aumentado en el 5 por 100, y sello 
municipal de 1,60 pesetas.

Por separado, y a la mano, entregarán 
el resguardo de constitución de la fianza 
provisional, debidamente reintegrado.

' La falta de cualquiera de los documen
tos exigidos será causa suficiente para que 
sea desechada la preposición.

Terminado el plazo del concurso-subasta, 
se procederá al día siguiente hábil, a las 
trece, a la apertura de los sobres ‘presen
tados, con las referencias técnicas y docu
mentación (sobre numeró uno). El conte
nido de los sobres abiertos en dicho acto 
pasará a estudio de la Comisión de* Fo
mento, a los efectos de la admisión o eli
minación del concurso-subasta, de confor
midad con lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo de la base segunda de las facul-. 
íativas. , ''

Determinados por dicha Comisión los 
concursantes admitidos y los eliminados, 
se procederá por la misma mesa al nuevo 
acto de la apertura de los sobres que con
tengan las proposiciones económicas de 
las ofertas admitidas (sobre número dos), 
acto al que serán .invitados los licita dores 
seleccionados, y una vez efectuado y le
vantada la correspondiente acta adminis
trativa. pasara el contenido de estos so
bres, en unión del expediente, a nuevo es
tudio de la Comisión de Fomento para 
que oroDonea al Ayuntamiento la adjudi
cación definitiva a lá oferta más econó
mica, o que sean desechadas todas las pro
posiciones, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la condición 25 del pliego económico- 
administrativo; . "

Resuelto el concurso-subasta, se devol
verán sin abrir los sobres de propuestas 
económicas correspondientes a las propo
siciones eliminadas y Tos resguardos de 
fianza y documentación de los no adjudi
catarios.

Anunciado este concurso-Subasta du
rante el plazo de ocho días. conforme 
establece el artículo 312 de la Ley de 
R itm e n  local, de 16 de diciembre de 1950, 
no se presentó contra el mismo reclama
ción alguna.

Todos cuantos gastos origine este con
curso-subasta serán de cuenta ’ del adju
dicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 6 de abril de 1951,-t-E1 Secre
tario, M- Berdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta, aumentado 
en el 5 por 100. y sello municipal de pe
setas 1,60, y al presentarse, lléyar eáciíto 
en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar al concurso-subasta de obras de in
fraestructura de la estación de la plaza 
de España tí?l ferrocarril suburbano Cha
mar tínMIJarabanchel);

Don .... que vive en .... enterado de las 
condiciones para contratar, mediante con
curso-subasta, las obras de infraestructura 
da la estación dé la plaza de Eápaña del 
ferrocarril suburbano Chamartín-Caraban- 
cliel, anunciado en ’el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO-y en el «Boletín Oftciab) de 
la provincia en los diás ... y ..: de 
conforme en un todo con las misfnas, se 
compromete a tomar a su cargor dichas 
obras, con estricta sujeción ellas (aquí 
la proposición de esta forma), por la can
tidad total de ... (en número y Tetra), 

'según resulta de la documentación-qué se 
acompaña, formulada de acuerdo pon lo 
dispuesto en lá basé tercera de las facul
tativas. Asimismo se compromete a que 
las» remuneraciones mínimas que han de

percibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por las entidades competentes.

Madrid, ... de ... de 1951.
(Firma del proponente.)
741—0 .

BARCELONA

En el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona», de fecha 21 de los oorrientes, 
se publica la* composición del Tribunal en
cargado de juzgar y fallar la oposición 
convocada en el BOLETIN OFICIAL I?EL 
ESTADO de 15 de noviembre del pasado 
año, relativa a la provisión de varias pla
zas de Arquitecto adjunto de la Agrupa
ción de Edificios Municipales y de la Agru
pación de Urbanismo y Valoraciones, que
dando aumentado el número de Vocales 
con un representante del Colegio de Ar
quitectos de Cataluña y Baleares.

Lo que se publica a efectos de rectifi
cación y notificación a los interesados.

Barcelona, 29 de marzo de 1951.—El Al
calde accidental (ilegible).

734—0 .

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona» del día 19 de marzo de 1951 
publica integras las bases y programa que 
han dé regir en la oposición convocada 
para la provisión de una plaza de Inge
niero adjunto de entrada dé la Agrupa
ción de Servicios Industriales de los Ser
vicios Técnicos Municipales, dotada con el 
haber anual de 19.800 pesetas y demás 
derechos inherentes al cargo.

Para tomar parte en la oposición será 
necesario reunir los siguientes requisitos:

a> Ser español, mayor de veintiún años 
de edad, sin exceder de cuarenta y  cinco 
el día que se publique el anuncio de la 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Haber observado buena conducta.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) Ser Ingeniero industrial
e). Acreditar perfecta adhesión al Mo

vimiento Nacional. ,*
f) Estar al corriente de los deberes mi

litares; y
g) No padecer defecto físico que lmpo-. 

sibilite el ejercicio del cargo y gozar de 
buena salud.

Los requisitos anteriormente enumerados 
se justificarán:

a) Con la partida de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil, y legalizada en 
su caso.

b) Con certificación de la Alcaldía donf 
de resida el opositor.
■el Con certificado expedido por el Jefe 

del Registro Central de Penados y Re
beldes.

d) Con el título expedido por el cen
tro oficial competente, o  resguardo acre
ditativo de haber hecho el depósito para 
su obtención.
- e) Con certificado expedido por la auto

ridad competente.
f ) Con la cartilla militar o documento 

análogo: y
g) Por el acta de la revisión médica, 

expedida en su día por el Tribunal, de la 
Inspección Médica dé Funcionarios dé este 
excelentísimo Ayuntamiento.

Los ejercicios podrán Gomenzar una vez 
transcurridos tres meses, de la fecha en 
que termine el plazo d e ' admisión de in s-. 
tandas.

Las instancias, acompañadas de los do
cumentos indicados (excepto el reconoci
miento médico) y dos fotografías de la 
clase de carnet, se presentarán en el Re
gistro General de Secretaria del Ayunta- 

/ miento, de Barcelona, en las horas hábiles 
de oficina, dentro del plazo improrrogable 

; de treinta días que empezarán a  contarse, 
a partir del día siguiente al de la publi
cación del anuncio de la convocatoria eh

él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo abonar, en concepto de derechos, 
la cantidad de cien pesetas en metálico, 

Barcelona, 29 de marzo de 1951.— El Al
calde accidental (ilegibles 

733—O.

HUECIJA (ALMERIA):
El Alcalde de Huécija, provincia de Al

mería.
Por el presente requiere a José Nava

rro Ferrer y herederas de Nicolás Cortés 
Amat y Blasa Payán Lázaro para que en 
ei plazo de. quince días desde la fecha 
de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO procedan al derrum
ban iento de la casa de su propiedad sita 
en ei barrio alto de esta villa, pues trans- 
curr do- el plazo señalado, y por igno
rarse su paradero, se procederá a la de
molición de la misma por este Ayunta
miento y por cuenta de los interesados.

Huécija, 26 de m arzo 'de 1951.—El Al
calde, Juan Coltes.

723.—O.

LOGROÑO '
✓

C oncurso

Con arreglo a las bases publicadas en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia nú
mero 35, de fecha 27 oe los corrientes, 
se proveerán en propiedad, mediante con
curso, las plazas vacantes, asignadas a 
los turnos que se expresan, de conformi
dad con lo . dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1947: 

a) Turno de- Caballeros Motilados, et
cétera: Una plaza de Guardia Munici
pal, con el haber anual de 5.500 pesetas, 
y otra de Barrendero, con 5.5Q0 peseta*.

b> Turno de Ex combatientes, etc.: 
Una de Guardia Municipal y una de Se
reno, con 5.500 pesetas anuales.

c) Turno ae Ex cautivos, etc.: Dos de 
Guardias Municipales, con el s u e l d o  
anual de 5.500 pesetas.

d) Tum o de Huérfanqp, etc.: Una de 
Guardia Municipal y otra de Barrende
ro, con el haber de 5.500. pesetas.

e) Turno Libre: Una de Mecanógrafo 
de Obras, con 7.150 pesetas anuales; tres 
de Guardias Municipales, dos de Sere
nos, ocho de Barrenderos y una de En
terrador, con el haber anual de 5.500 pe
setas; una de Encargada de Evacuato-

. rios, con 3 375 pesetas; una de Portero 
de Escuelas, con 3.025 pesetas; una de 
Cantero, con 6.850 pesetas; dos de Peo
nes de Obras y una de Auxiliar Mangue
ro, con 5.475 pesetas; una de Obrero de 
Fontanería, con 5.875 pesetas, y, una de 
Guardesa del Mercado de Cerda, con 
2.700 pesetas.

Las instancias, junto con las documen
taciones, se presentarán en la Secretaria 
d e ’ este Exorno Ayuntamiento de Logro
ño, dentro del plazo de un mes, a oontar 
de la publicación de este anuncio én el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Logroño, 30 de marzo de 1951.—El Al
calde, Julio Per ñas.

707. - 0 .  '  ■

ORENSE

R e c i b i d a s  'definitivamente por este 
Ayuntamiento las obras de urbanización 
de la calle de Queipo de Llano de esta 
ciudad, contratadas por don Manuel Fer
nández Gutiérréz, se hace público que 
duránte quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se recibirán en la Secre
tada de este  Excmo. Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones se presenten contra di
cho contratista por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y . materiales, contri
buciones de todas clases, seguros obreros, 
etc., relacionados o  derivados de la men-



B. O. del E.-—Núm. 100 10 abril 1951 Anexo único.—Página 807

cionada contrata, a fin y a efectos de la 
devolución de la fianza definitiva que di
cho contratista tiene constituida.

Orense, 2 de abril de 1951.—El Alcalde,
E Valencia.

743.—O.

OVIEDO
Edicto

Subasta para la contratación de las obras 
de reparación de un tramo de la alcan
tarilla de conducdón de aguas a Oviedo, 
en el lugar denominado «Brañanueva» 

(Morcín)
1. Cumpliendo acuerdo d e l  Ayuntar 

miento ae Oviedo, jse anuncia a subasta 
pública la contratación de las obras de 
«Reparación de un tramo de la alcan
tarilla de conducción de aguas potables 
a Oviedo, en el lugar denominado «Bra- 
mnueva» (Morcín).

2. El acto de apertura de pliegos se 
efectuará a las doce horas del tercer día 
hábil siguiente ai en que finalice el plazo 
fijado para la presentación de pliegos de 
proposiciones, ^ue se verificará en el sa
lón de actos c.j la Casa Consistorial de 
Oviedo, bajo la presidencia" del señor Al
calde, con asistencia de un concejal y 
dei Secretario del Ayuntamiento.

3. El tipo máximo que servirá de ba
se será dev ciento setenta y ocho mil 
ciento dieciocho pesetas con ochenta cén
timos (178.118,80 pesetas», incluyendo en 
esta cantidad toaos los beneficios que, le 
corresponda percibir al rematante, y to
da prqposicion se hará mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado.

4. Se exige una 'fianza provisional de 
tres mil quinientas sesenta y dos peso- 
tas con treinta y ocho céntimos (3.682,38 
pesetas), viniendo obligado el adjudica
tario a constituir la fianza definitiva de 
siete mil ciento veinticuatro pesetas con 
setenta y cinco céntimos (7.124,75 pese
tas), siendo admisibles para constituir 
ambas fianzas las cédulas de Crédito Lo
cal, por tener legalmente la* considera
ción de efectos públicos. x

5. Lqs pliegos ae proposiciones serán 
presentados en el Negociado de Interior 
de la Secretaría del Ayuntamiento de

' Oviedo, eñ las ñoras de diez a trece, du
rante el espacio de veinte dia/s hábiles 
siguientes al en que se publique el enun
cio de esta subasta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cutos plazos y 
horas podrán ser examinados los plie
gos de condiciones y demás documentos 
relacionados con esta subasta, en el Ne
gociado de Alcantarillado de la Secre
taria Municipal.

6. El adJUQicatarlo vendrá obligado a 
, la completa ejecuoión de las obras, con

sujeción a loe correspondientes proyec
tos» en el plazo máximo de seis meses, 
a contar de la fecha en que auedó for
malizado el contrato.

7. El pago se efectuará mediante cer
tificaciones mensuales que expedirá el se- 
fior Ingeniero municipal en la forma in- 
dícada en la condición novena del plie
go de condiciones económico-administra
tivas, hasta la cantidad en que resulten 
adjudicadas las obras.

8. Para el bastanteo de poderes está 
designado el Abogado Consistorial don 
Manuel Pumares Muñiz.

9. La fianza definitiva será devuelta 
Una vez transcurridos seis meses siguien
tes a la fecha de recepción de la? obras 
y éstas sean recibidas de conformidad y 
de manera definitiva p o r  el Ayunta
miento. 1

10. Las proposiciones se extenderán en 
papel debidamente reintegrado, y se pre
sentarán acompañadas por separado de 
un sobre conteniendo resguardo de la 
constitución .del depósito provisional y 
documento que acredite la personalidad .

del representante, si éste a c t u a s e  en; 
nombre de otra persona o entidad.

11. Los pliegos de proposiciones se 
ajustaran al siguiente

Modelo de proposición
Don ...... ,, mayor de edad, vecino de...., .

calle de número ......   enterado del
anuncio de subasta publicado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Oviedo pa
ra la contratación de las obras ae re
paración de un tramo de la alcantarilla 
de conducción de aguas potables a Ovie
do, en el lugar denominado «Brañanue- 
vá» (Morcín); conociendo al detalle los 
planos, mediciones y presupuestos, así 
como los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas y lo s . 
demás documentos del expediente de su 
razón, se compromete a la realización to
tal de las mentadas obras en el plazo y 

. demás condiciones que a este efecto figu
ren establecidas, por la suma alzada 
de ...... pesetas .......  céntimos (en letra).

También se compromete el oferente a 
que las remuneraciones mínimas de los 
obreros todos no sean inferiores a los ti
pos fijados por las disposiciones vigentes 
y al exacto cumplimiento de todâ s las 
prescripciones legales de carácter especial,

Oviedo,*  ae .......  de 1951.
(Fecha y firma del proponente.)

Consistoriales de Óviedo a dos de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno,—El 
Alcalde (ilegible),

742,—O. v

SANTA CRUZ, DE TENERIFE
En el «Boletín Oficial de la Provine 

cia de Santa Cruz de Tenerife» núme
ros 33 y 34, de los días 16 y 19 de marzo 
corriente, se publican las bases y progra
mas de las oposiciones para cubrir plazas 
de Auxiliares administrativos, dotadas con 
el haber anual de 8.000 pesetas, y de Ofi
ciales fécnicO-administrativos, con sueldo, 
también anual, de 10.000 y 9.000 pesetas, 
más uná gratificación condicionada de pe
setas f.200 al año.

El plazo de presentación de instancias 
será: Para Auxiliares administrativos, tres 
meses, a contar de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y cuatro meses. para Oficiales 
técnicos. '

Los ejercicios, comenzarán a los cuatro 
y seis meses, respectivamente, de la fecha 
de la expresada inserción.

Santa Cruz de Tenerife, 37 de marzo 
de 1951. — El Secretario, H, Fumagallo, 
Visto bueno, el Alcalde accidental, J, Hwx 
disson.

746-rO,

ANUNCIOS  PARTICULARES
MATERIALES DE CONSTRUCCION 

Y PAVIMENTACION
Con arreglo a lo dispuesto en los ar

tículos 10 y 11 de los estatutos sociales, 
se convoca Junta general extraordinaria 
de Accionistas, que tendrá lugar en pri
mera convocatoria, a las diez horas de la 
mañana del día 25 del corriente mes de 
abril en el domicilio social de la Em
presa, plaza del Callao, 4, 5.° C, y en se
gunda convocatoria media hora después, 
para tratar del siguiente orden del día:

1.° Lectura ’del acta anterior,
B.o Nombramiento de nuevo Consejo de 

Administración.
Los señores accionistas que deseen asis

tir a la misma deberán dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 11 de los 
estatutos sociales.

Madrid, 7 de abril de 1931.—El Con
sejero Delegado (ilegible),

2.132-P. ,

SUBASTA PUBLICA DE FINCAS 
URBANAS EN MADRID

El jueves 26 de abril a las diez y media 
de la mañana, y en la Notaría de don 
Blas Pifiar López, Zurbarán, 8, Madrid, 
se celebrará subasta pública, sin sujeción 
a tipo, de las casas núm. 8 de lá calle 
de Recoletos, núm. 17 de la calle de la 

1 Morería, núm. 4 dv. la Costanilla de los 
Desamparados, núms. 1 y 2 de la plaza 
de la Morería y núm. 8 de la calle An
gosta de los Mancebos, propiedad de la 
Fundación «Rodríguez de Celis», cuyo de
talle y descripción, así como el precio de 
licitación y pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la referida Notaría.

Mádrid, 0 de abril de 1951.—El Delegado 
especial, Ignacio de Arrillaga.

3.115—P. 2.» 10-4-951

PATRONATO DE HUERFANOS 
DE MEDICOS

Subasta voluntaria
Las casas sitas en Madrid, calles de 

Miguel Servet, número 5 y Embajadores, 
85 moderno y 99 novísimo, propiedad del 
Patronato de Huérfanos de. Médicos, se
rán vendidas en pública subasta al pre
cio mínimo de 319.947,23 pesetas (tres

cientas diecinueve mil novecientas cua
renta y siete pesetas con veintitrés cén
timos), 1  ̂ primera, y 198.878,13 pesetas 
(ciento noventa y ocho mil qqhpcienas 
setenta y ocho pesetas con trece cénti
mos), Ja segunda, el día 29 de abril de. 
1951, en la Notaría de qon Federico Fer
nández Ruiz (Veiázquez, 12) y hora de 
las trece. La subasta terminará á las 
catorce horas del día señalado. Los fcítu- 

• los y pliego de condiciones ge encuen
tran de manifiesto en la expresada No** 
taría,

El Presidente del Patronato.
2.110.—P. _________. . •

ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA
T R I B U N A L   S U P R E M O

SALA CUARTA  
 S e c r e t a r í a  

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo. 
Pleito núm. 3 595. Sr. Cabrera,— «The 

Borde Company» contra resolución expe
dida por el Ministerio de Industria y Co
mercio en 28 de octubre de. 195Ó sobre 
concesión del Registro <Je Ia marca nú
mero 230296 Rlinex a favor de «Sala Bu- 
xaderen y Cía., S. L » (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm, 1528, fecha 1 
diciembre 1950),

Pleito núm, 3619, Sr. Cabrero,—Loren
zo Calderíley Rigó contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Justicia en 
12 de diciembre de 188Q sobre separación 
definitiva del Cuerpo de Prisiones del re
currente,

Pleito núm. 3623. Sr.. Cabrero,—«Aurre -̂ 
.rá, 8. A.» contra resolución expedida por 
el Ministerio de Trabajb, notificada en 
primero de diciembre do 1950, sobre liqui
dación de cuotas de Subsidio Familiar, 
Cuota Sindical -y Subsidio dé Vejez; por 
el concepto horas extraordinarias.

Pleito núm. 3629, $r. Laguardia.-~«Tbe 
Wellcome Foundation Limited» contra 
resolución expedida por' el. Ministerio de 
Industria y Comercio m  35 de octubfo 
de 1980 sobre acuerdo obligatorio del Re-
?¡ístro de la marca núm. 202651 «Rentos* 
an». para distinguir substancias farruca 

céuiiéas, veterinarias y sanitarias, ■ 
Pleito núm. 3630. Br. Afiguit*.-~«Afeh4s



foaiagil Svcnska Kullagcrfabricken» con
tra resolución expedida por ol Ministerio 
de Industria y Comercio en 13 denoviem
bre de 1950 sobre concesión de modelo de 
utilidad número 22864 a favor de don Víc
tor Sarasqueta, S. L.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
d e -la  Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al. público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 31 de marzo de 1951»-*~E1 Se
cretario decano, José Anguita,

649.—A. J4

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MADRID
Don Antonio Ruíz Jarabp, Magistrado 

del Trabajo número seis de esta capi- 
' tal.

Hago saber: Que en los autos sobre re
clamación por despido, a, instancia de 
Ramón Alarcón Millán, Francisco Gallar
do Alba,. Francisco Fonseca Pérez, Car
melo Clemente del Puente, Manuel Fer
nández- Arribas, Faustino Rodríguez de 
Francisco y Luis Fernández Arribas, con
tra «Peresra y Compañía», de la qué es 
Director Gerente don Juan'Pereira Gon
zález, cuyo paradero se ignora, “he acor
dado se cite á  don Juan Pereira González, 
como representante legal de «Pereira y 
Compañía», para que com parezca. en la 
Sala de Audiencia de esta Magistratura, 
sita en la calle del General Martínez- Cam
pos, número' 23, el día treinta y uno de 
m ayo/ a las diez y media de sil mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación, y . seguidamente, en su caso, de 
Juicio, advirtiéndole que deberá compare
cer con todas las pruebas de que intente 
valerse .y'que los attos no se suspenderán 
por ausencia injustificada de las' partes.

Y  para que sirva de citación a don Juan 
Pereira González, com o representante le
gal de «Pereira y Compañía», cuyo para
dero se. desconoce, y pap. su,, publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y  fijaciónven los sitios de costumbre, doy 
el presente, en Madrid a treinta y : uno de 
marzo de mil novecientos. cincuenta y 
uno.—El Magistrado de Trabajo, Antonio 
Huiz Járabo,

.700.—-A. J. .

JUAGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION -

MADRID

Edicto
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo mandado por este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho de 
esta capital, en providencia dictada en ! 
el oía. de hoy, en autos de procedimien- 1 
to  sumario del artículo 131 de la Ley Hi- , 
potecaria, promovidos por el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional, 
que goza del privilegio de la aefensa ju 
dicial gratuita, representado por el Pro
curador don Manuel Antón Garrido, con
tra don Francisco de Asís Carlos-Roca 
G óm ez,' para la efectividad de un prés
tamo de quinientas mil pesetas, amplia
do. por otro de bienio sesenta mil pese
tas-de capital, sus intereses, gastos y cos
tas, se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez y tipo de tasa- , 
ción, de la finca hipotecada en garantía 
de? dicho préstamo, que es:

Una casa marcada con el número .cua
tro  de la calle de Bodegones, de la) ciu
dad de Cartagena, compuesta de planta 
bajo y pisos principal, segundo y tercero/ 
con úna superficie de 154 metros cua- 
dlradqs, que linoa por el Oeste ó  frente 
con la calle de su situación; por el Este 
o  espalda, con la calle Mayor o d e . la 
Warina Española, adonde sale íambién ,

puerta de uno de los almacenes de la 
misma, que .está marcado con el número 
nueve; por el Norte o izquierda, entran
do, con casa de don Pedro Ros, y por el 
Sur o  dci;echa, con casas de don Tomás 
Carlos-Roca, doña Alejandra Torregnitar 
y la señora viuaa de Amtller.

Tasada en la cantidad de seiscientas 
treinta mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de' este Juzgado de 
primera insancia número dieciocho, sito 
en la calle ael General Castaños, núme
ro uno. se ha 'señalado el día treinta .y 
uno de mayo próximo, a las once de su 
mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta primera 
^subasta el de tasación, no admitiéndose 

posturas-inferiores a dicho tipo.
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los lici- 
taaores en la mesa del Juzgado o  en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos ai 
diez por ciento del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se ha
llarán, de mánifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados por los* licitado- 
res, entendiéndose que éstos aceptan co
mo bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, ai crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin' destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y  para su inserción, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente en Madrid a treinta y uno de mar
zo- de mil novecientos cincuenta y uno.**- 
El Juez de Primera Instancia, Pedro 
Martín de Hijas.—El Secretario, Alfredo 
He raso.703.—A. J*

CORDOBA .
Don Andrés de Castro Ancos, M agiste

rio, Juez de Primera Instancia número 
dos de la ciudad y partido de Córdoba.
Hago saber: Que en los autos de Jui

cio ejecutivo sumario, a instancia de don 
Jos<* Rubio López coqtra don Pedro Pé
rez Quero y doña Leocadia Santos Gar
cía, he acordadó sacar a pública prime
ra subasta para su venta la siguiente 
finca:

«Una casa* en Córdoba, señalada con 
el número veintiuno del Paseo del Gran 
Capitán, que consta de semisótanos, tres 
plantas: otra de azotea y un pequeño pa
tio, y linda por su frente’ con drcho pa
seo; por la derecha, entrando, con la casa 
número 23 del mismo paseo, propia de 
doña Encarnación Enríquez; por la iz
quierda, con otra de don Rafael Barbu
do, y por el fondo, con la plaza de toros, 
Ocupa una extensión superficial de dos
cientos noventa y nueve metros cincuen
ta y cinco decímetros cuadrados.»
' Los autos y -la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo Í31 de la,'Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria.

Se entenderá que todo iicUador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o  gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito, del 
actor continúan subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado én la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a  su extinción 
él,precio del remate. '

Servirá de t:po para esta subasta el 
pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, o sean cuatrocientas mil pe-

Para el acto de dicha subasta se lia
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señalado el cTía treinta de mayo próximo 
y hora de las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Dado en Córdoba a cuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
ae Primera Instancia, Andfés de Castfo. 
El Secretario (ilegible).

2.125.—A, Ja

GINZO DE LIMIA
Don Narciso Rivas Martínez, Juez do

Primera Instancia del partido de Ginzo
de Limia.,
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de doña Rosa Feijóo' Blanco, se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo, Evaristo Franco 
Incógnito, de sesenta y siete años de 
edad, hijo natural de Pilar Franco, natu
ral y vecino de Ganade, de donae se au
sentó hace más de treinta años sin que 
desde entonces se haya tenido noticias 
de su paradero, suponiendo falleciese en 
la Isla de Cuba, a aonde se trasladó.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el articulo 2..042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y se expide el 
presente para sil publicación* por dos ve
ces, con intervalo de quincé dias, en Gin
zo de Limia, a veinte de febrero de mil 
novecientos cincueirta y ano.—-El Juez ae 
Primera Instancia, Narciso Rivas.—El Se
cretario, Ramón Calvo.

2.078—A. J, 1.a' 10-4-951

JUZGADOS COMARCALES 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto
En méritos a los autos dimanantes do 

expediente 102 de 1949, en cumplirmenio 
de can a  orden del limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo de esta provincia, contra don 
Juan Rodrigue?. González, domiciliado en 
esta ciudad, calle General Mola, núme
ro 24, para cubrir el principal de tres mil 
quinientas veintiuna pesetas con noventa 
y dós céntimos que adeuda dicho señor 
por cuotas de subsidio familiar, de vejez 
y seguro de enfermedad, con más quinien
tas veinticinco pesetas que por ahora y 
sin perjuicio calcula dicha Magistratura 
para costas, se sacan a pública subasta 
por término de ocho días, los muebles si
guientes :

Dos fardos de tabaco en rama de la 
clase habanos, marcas B.. S. T., de ios 
llamados quintas, y marcados con los nú
meros 267 y 286. respectivamente, con un 
peso de cuarenta y cinco kilos cada uno, 
importando en total doce mil seiscientas 
pesetas, por cuya cantidad se ponen en 
venta, señalándose par. la subasta el dia 
tres de abril próximo y hora de las once 
de su mañana, ante la sala de audiencias 
de este Juzgado, advirtiéndose que no S9 
admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y que 
para tom ar parte en la subasta los Un
tadores consignarán previamente en la 
mesá d?l Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ■-

Santa Cruz de La Palma a veinticuatro 
de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.—El Juez comarcal, Manuel Fer
nández de las Casas.—El Secretario, José 
María Cabrera,

642—A. J.

A N U L A C I O N E S
JtTZOAD09 CTVTLE3

El Juzgado Éspecial de Vagos v Ma
leantes ,de Barcelona deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en ex
pediente de peligrosidad 153 de 1949, Juan 
Olivares P u jol—4.156»,


